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La Universidad de Salamanca tiene 
establecido un procedimiento electrónico 
para la firma de actas, obligatorio para 
todas las asignaturas, con excepción de las 
correspondientes a las titulaciones 
impartidas en los centros adscritos.
Durante el curso 2021/22 se simplifica el 
proceso eliminando la obligatoriedad de 
que todos los profesores que imparten una 
misma asignatura-grupo tengan que firmar 
el acta correspondiente.
Conforme a ello, bastará con que en los 
supuestos de que sean varios los 
profesores en una misma asignatura-grupo 
uno de ellos firme en representación de 
todos los demás.

FIRMA DE 
ACTAS DE LAS 
ASIGNATURAS 

PROCEDIMIENTO – FIRMA DE ACTAS DE ASIGNATURA (FIACTA)



• Acceso al Portal de Servicios: 
• https://portalservicios.usal.es

1. Apartado:
• “Docencia e Investigación” -> “Mis Actas”.

2. Seleccionar:
• “Curso Académico
• “Convocatoria”
• ”Asignatura – Grupo”

3. Pulsar en el botón “Mostrar”
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Descarga de actas desde el Portal Servicios
4. Generar el acta

Al pulsar sobre el botón “Generar Acta” el sistema 
pide una serie de parámetros que no deben modificarse

1. Descarga el acta
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Firma y entrega en Sede Electrónica
PROCEDIMIENTO – FIRMA DE ACTAS DE ASIGNATURA (FIACTA)

• Acceso directo al procedimiento de Firma de actas: 
• https://sede.usal.es/procedimientos?param1=FIACTA

Para realizar este procedimiento es imprescindible disponer de un certificado digital (DNI electrónico o
Certificado Digital de la FNMT) con que poder firmar así como tener instalada la aplicación Autofirma
en el equipo:
• https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

Recuerde que las incidencias técnicas se atenderán a través de la extensión 1111 o a través de la
herramienta de soporte (https://soporte.usal.es)

Al iniciar el procedimiento,
Se deberá identificar 
mediante primera opción
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• Si es la primera vez que 
accede a la plataforma 
deberá introducir algunos 
datos, si no es la primera vez 
aparecerán precargados , 
modifíquelos sólo si es 
necesario

• Pulse el botón INICIAR.
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Firma y entrega en Sede Electrónica
PROCEDIMIENTO – FIRMA DE ACTAS DE ASIGNATURA (FIACTA)

• Completar el formulario a partir de los datos del acta

Seleccionar centro en el 
desplegable

Indicar si es un acta nueva, 
o una modificación de un 
acta enviada previamente

Adjuntar el acta 
descargada previamente
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• El último paso consiste en firmar 
digitalmente el acta definitiva y 
enviarla automáticamente a la 
secretaría del Centro.

• El sistema mostrará el acta antes de 
firmarla, si es correcta, pulse en el 
botón “Firmar” para proceder al 
proceso de firma.

• Se abrirá la aplicación Autofirma para 
seleccionar el certificado digital con el que 
se realizará la firma.

• Al final del proceso, se mostrará el 
Acta firmada (en el pie del 
documento).

• El acta también quedará accesible a través 
del ”Área Personal”, sección ”Expedientes”

Pulse para firmar y 
remitir la secretaría 

del centro
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